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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 
INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Villavicencio, Mayo del 2026. 

 

 
Señor(a) 

JAVIER ENRIQUE BERMUDEZ DAZA  

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.8828592 de 2026 

Cargo: Coordinador académico de Industria. 

Centro de industria y servicios del meta. 

Villavicencio. 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual: Mayo del 2026. 

 
Referencia: CO1.PCCNTR.8828592 de 2026 

 
JOHAN ESTEBAN MOSQUERA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1121959079 de 

Villavicencio, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 
Valor y forma de Pago:  Se fija como valor total para los cinco (5) contratos la suma de DOSCIENTOS 

CUATRO MILONES TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($204.309.880), 

conforme a lo estipulado en el anexo 2-plan de contratación. El cual estará amparado en el CDP 126 del 

8 de enero de 2026 dependencia 953210 con rubro presupuestal C-3603-1300-20- 20305C-3603025-02 

ADQUIS. DE BYS VALOR BLOQUEADO - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 

RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 

COLOMBIA NACIONAL 

 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 
Objeto: Prestar los servicios profesionales temporales como apoyo a la supervisión de contratos 

suscritos por el centro de industria y servicios del meta en las distintas coordinaciones 

académicas. COORDINACIÓN INDUSTRIA
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
 
 
 

 
1 

 
Apoyar en las actividades de 
seguimiento  técnico, 
administrativo, financiero, 

contable y jurídico de los 
contratos bajo supervisión de 
la Coordinación Asignada, 

conforme a  las 
particularidades de cada 
contrato. 

Durante el período objeto de ejecución, se brindó 
apoyo a las actividades de seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico de 
los contratos asignados a la Coordinación, de 

acuerdo con las particularidades y estado de 
ejecución de cada uno. En desarrollo de esta 
actividad, se efectuó seguimiento a las órdenes 

de compra de combustible mediante la 
consolidación y reporte mensual de consumos, 
información que fue remitida oportunamente a 
las dependencias competentes para su respectivo 

control y trámite. De igual manera, se realizó 
seguimiento a los contratos de prestación de 
servicios bajo supervisión de la Coordinación, 

verificando el avance de las actividades 
contractuales, la presentación de informes y 
demás aspectos asociados a su ejecución, 
contribuyendo al adecuado control y trazabilidad 

de los procesos contractuales. 
 

 
 
 
 

 
Anexos 

CUENTAS DE COBRO 

2026 
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Apoyar en la recepción, 
organización, digitalización, 

archivo y control de la 
documentación derivada de 
los procesos contractuales 
bajo supervisión del 

Coordinador de Área, 
utilizando los medios 
institucionales definidos. 

Se apoyó la recepción, organización, 
digitalización, archivo y control de la 
documentación derivada de los procesos 

contractuales, bajo la supervisión del 
Coordinador de Área y haciendo uso de los 
medios institucionales definidos. 

 

En este marco, se realizó la recepción y 
verificación de los informes de cuentas de cobro 

de los contratistas junto con sus respectivas 
evidencias, las cuales fueron organizadas y 
almacenadas en repositorios digitales 
institucionales (OneDrive y Secop), garantizando 

su adecuada gestión documental. Asimismo, se 
efectuó la recepción y organización de los 
informes de ambientes de formación allegados a 

través del correo institucional.  
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
Anexos 
CUENTAS DE COBRO 

2026 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/industria_cism_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202026?csf=1&web=1&e=1odrhu
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/industria_cism_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202026?csf=1&web=1&e=1odrhu
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/industria_cism_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202026?csf=1&web=1&e=1odrhu
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/industria_cism_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202026?csf=1&web=1&e=1odrhu
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3 

Apoyar a los miembros del 

comité evaluador en el 
análisis de las ofertas 
presentadas por los 
oferentes, en lo relacionado 

con los aspectos técnicos, de 
conformidad con los criterios 
establecidos en los pliegos de 
condiciones y demás 

documentos  del  proceso 
contractual. 

Durante el período reportado no fue requerida la 
participación ni el apoyo al comité evaluador en 
actividades relacionadas con el análisis técnico 
de ofertas presentadas dentro de procesos 
contractuales. En consecuencia, no se 
desarrollaron actuaciones asociadas a esta 
obligación durante el mes objeto de informe. No 
obstante, se mantuvo la disponibilidad para 
brindar el apoyo técnico correspondiente en caso 
de ser solicitado por la Entidad. 

 
 

 
 
 

No aplica 
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Apoyar en la elaboración de 

documentos propios de la 
etapa 
precontractual/contractual y 
postcontractual  de los 

procesos de contratación de 
bienes y servicios y las 
prestaciones de servicios de 

apoyo a la gestión y/o 
profesionales conforme a las 
necesidades identificadas en 
el Plan Anual  de 

Adquisiciones -PAA- y a los 
lineamientos establecidos en 
el Manual de Contratación de 

la Entidad (GCCON-M-001), 
en su versión vigente. de los 
procesos a cargo de las 
Coordinaciones Académicas y 

de Formación con miras a una 
óptima ejecución contractual. 

Durante el período objeto de reporte se brindó 
apoyo en la elaboración y gestión de documentos 

asociados a las etapas contractual y 
postcontractual de los procesos a cargo de las 
Coordinaciones Académicas y de Formación, de 
conformidad con las necesidades identificadas y 

los lineamientos establecidos por la Entidad. 
 
En desarrollo de esta obligación, se apoyó la 

elaboración de los documentos requeridos para la 
liquidación del contrato No. 
CO1.PCCNTR.8720427, así como la estructuración 
y trámite de las modificaciones contractuales 

correspondientes a la adición y prórroga de los 
contratos de prestación de servicios de los 
instructores adscritos a la Coordinación de 

Industria, derivadas de los ajustes efectuados al 
calendario académico y la consecuente necesidad 
de ampliar el plazo de ejecución para garantizar la 
culminación de las actividades de formación 

programadas. 
 
De igual manera, se realizó el trámite de alcance y 
corrección de la documentación requerida para el 

proceso de pago del contrato No. 
CO1.PCCNTR.8711722, atendiendo las 
observaciones efectuadas durante la revisión 

documental, con el fin de garantizar la adecuada 
gestión administrativa y financiera del contrato. 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
ANEXOS 
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Apoyar al supervisor del 
contrato en la gestión y 
administración de la 
información contractual en el 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP 
II, y orientar técnicamente a 

los contratistas de las 
coordinaciones académicas 
del Centro de Industria y 
Servicios del Meta en el 

manejo de la plataforma 
COMPROMISO y en el cargue 
de cuentas de cobro durante 
la vigencia 2026, 

garantizando el cumplimiento 
de los lineamientos 
institucionales, sin que ello 

implique subordinación o 
vínculo laboral alguno con la 
Entidad. 

Se apoyó al supervisor del contrato en la gestión 

y administración de la información contractual en 
el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II, así como en la orientación 
técnica a los contratistas de las coordinaciones 

académicas del Centro de Industria y Servicios del 
Meta en la activación y manejo de la plataforma 
COMPROMISO y en el cargue de cuentas de 
cobro, garantizando el cumplimiento de los 

lineamientos institucionales establecidos. 
 

En este marco, se realizó el registro en SECOP II 

del estado de pago de las cuentas de cobro 
correspondientes al mes de mayo de los 
contratistas adscritos a la coordinación. De igual 
manera, se brindó apoyo en la revisión de las 

cuentas de cobro cargadas en la plataforma del 
mes de mayo, verificando el cumplimiento de los 
requisitos establecidos. Adicionalmente, se 

proporcionó orientación a los contratistas sobre 
el adecuado proceso de cargue de las cuentas de 
cobro en SECOP II, contribuyendo a la correcta 
gestión de la información contractual. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Anexos 

CUENTAS DE COBRO 
2026 
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Informar, comunicar y 

gestionar de manera 
oportuna al Supervisor del 
contrato, sobre los avances, 
dificultades  y  novedades 
presentadas en el desarrollo 

Se informó, comunicó y gestionó de manera 

oportuna al Supervisor del contrato sobre los 
avances, dificultades y novedades presentadas 
en la ejecución de los contratos de bienes y/o de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión y 
profesional,  a  través  de  los  medios  de 

 

 

Anexos 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/industria_cism_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202026?csf=1&web=1&e=1odrhu
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/industria_cism_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202026?csf=1&web=1&e=1odrhu
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 de la ejecución de los 

contratos de bienes y/o de 
prestación de servicios de 
apoyo a la gestión y 
profesional, para que se 

tomen las medidas 
pertinentes, a través de los 
medios de comunicación 

institucionales 

comunicación institucionales, con el fin de 

facilitar la toma de decisiones pertinentes. 
 
se reportaron las fichas complementarias que se 
identificaron en el reporte de certificación las 

cuales tenían pendiente emitir juicios evaluativos 
por parte de los instructores. 
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Apoyar en la revisión y 

verificación  de  la 
documentación  soporte 
requerida para el registro de 
obligaciones y el trámite de 

cuentas de cobro, así como en 
el seguimiento al Plan de 
Pagos COMPROMISO, 

reportando de manera 
oportuna al supervisor las 
novedades que puedan 
afectar la ejecución 

contractual y dejando 
constancia documental de las 
actuaciones realizadas, todo 

ello en el marco de la 
autonomía técnica propia de 
la prestación de servicios. 
Apoyar en la verificación, 

implementación, 
actualización de los datos y 
cargue de la documentación 
en el aplicativo SIGEP II, del 

personal contratista 
supervisado. 

Durante el período reportado, y en cumplimiento 
de la obligación contractual, apoyé la revisión y 

verificación de la documentación soporte 
requerida para el registro de obligaciones y el 
trámite de cuentas de cobro, así como el 
seguimiento al Plan de Pagos en COMPROMISO. 

Durante el periodo se apoyó en la revisión y 
verificación de las cuentas de cobro de los 
contratistas de la Coordinación, validando que los 

valores correspondieran con el plan de pagos y el 
respectivo registro presupuestal. Asimismo, se 
mantuvo seguimiento a las obligaciones 
asociadas. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Anexos 
CUENTAS DE COBRO 
2026 
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Apoyar a las Coordinaciones 
Académicas en el reporte de 
novedades relacionadas con 

la ejecución de la formación 
profesional, los juicios 
evaluativos y el reporte de 

horas mensuales, verificando 
el cumplimiento del cargue 
de los mismos por parte de 
los instructores en los 

formatos establecidos por la 
Entidad,   en   desarrollo 
autónomo y sin 

Durante el periodo se apoyó a la Coordinación 
Académica de industria mediante la realización 
seguimiento al proceso formativo y verificar el 

adecuado registro de los juicios evaluativos por 
parte de los instructores, conforme a los 
lineamientos y formatos establecidos por la 

Entidad. Adicionalmente, Informé al Supervisor 
que no todos los instructores cumplieron con las 
160 horas para el mes de mayo. Adicionalmente, 
verifiqué el cargue oportuno del reporte de 

horas por parte 
de los contratistas en el Gestor Contractual (GC). 

 
 
 

 
 
 

Anexos 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/industria_cism_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202026?csf=1&web=1&e=1odrhu
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/industria_cism_sena_edu_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%202026?csf=1&web=1&e=1odrhu
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 subordinación o vínculo 
laboral alguno. 
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Apoyar en la verificación que 

los Instructores y/o 
administrativos contratistas 
de la coordinación asignada 

reporten las novedades de 
aprendices de manera 
oportuna frente a las 
generadas por la 

Coordinación de Formación 
Profesional Integral. 

Durante el período objeto de reporte se brindó 

apoyo en la verificación del oportuno reporte de 
novedades de aprendices por parte de los 

instructores y contratistas administrativos 
adscritos a la Coordinación, en articulación con 
el apoyo administrativo encargado del proceso 
de novedades. Para tal efecto, se realizó 

seguimiento a las novedades reportadas ante la 
Coordinación Académica, verificando su gestión 
y trámite oportuno frente a los requerimientos 
generados por la Coordinación de Formación 

Profesional Integral, contribuyendo a la 
actualización de la información académica y al 
adecuado desarrollo de los procesos de 

formación. 

 

 
 

 

Anexos 
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Entregar a la supervisión los 
reportes de ejecución de 
actividades en forma 
mensual, cuenta de cobro y 

los demás informes que le 
sean solicitados. 

Se efectuó la entrega oportuna a la supervisión 
del informe mensual de ejecución de actividades 
y de la correspondiente cuenta de cobro. A la 
fecha de presentación de esta, no se ha 

requerido la entrega de informes adicionales por 
parte del supervisor. 

 

 

EL presente documento  
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Realizar las  demás 
actividades propias y 

necesarias  para  el 
cumplimiento del objeto 
contractual. 

Durante el período objeto de reporte no fueron 
requeridas actividades adicionales diferentes a 
las expresamente relacionadas en las 
obligaciones contractuales ejecutadas. En 
consecuencia, no se desarrollaron actuaciones 
específicas en el marco de esta obligación 
durante el mes informado. No obstante, se 
mantuvo la disponibilidad para atender 
oportunamente cualquier actividad 
complementaria que resultara necesaria para el 
cumplimiento del objeto contractual y que fuera 
requerida por la Entidad. 

 
 
 
 

 

N/A 

 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor.  

 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 79344035 del operador enlace operativo referente 

al mes de abril. 

 
Cordialmente, 

 

 

JOHAN ESTEBAN MOSQUERA RODRIGUEZ 

Contratista 

Cédula de ciudadanía No. 1121959079 
 
 

 
Javier Enrique Bermúdez Daza 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.8828592 del 2026 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 

 

1 

 

 

Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual,  conforme  a  la  actualización documental 

correspondiente. 

 

2 

 

Abril 2026 

Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 

sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
 
 
 

ANEXOS  
 

 
 
 

 

 

 



• Apoyar en las actividades de seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico de los contratos bajo supervisión de la Coordinación Asignada, conforme a las 
particularidades de cada contrato. 
 

 
 
 

• Apoyar en la recepción, organización, digitalización, archivo y control de la documentación 
derivada de los procesos contractuales bajo supervisión del Coordinador de Área, utilizando 
los medios institucionales definidos.  

 



 
 

 

• Apoyar en la elaboración de documentos propios de la etapa precontractual/contractual y 
postcontractual de los procesos de contratación de bienes y servicios y las prestaciones de 
servicios de apoyo a la gestión y/o profesionales conforme a las necesidades identificadas 
en el Plan Anual de Adquisiciones -PAA- y a los lineamientos establecidos en el Manual de 
Contratación de la Entidad (GCCON-M-001), en su versión vigente. de los procesos a cargo 
de las Coordinaciones Académicas y de Formación con miras a una óptima ejecución 
contractual. 
 

 



 

 



 

 

 



 
 

 

• Apoyar al supervisor del contrato en la gestión y administración de la información 
contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, y orientar 
técnicamente a los contratistas de las coordinaciones académicas del Centro de Indu stria y 
Servicios del Meta en el manejo de la plataforma COMPROMISO y en el cargue de cuentas 
de cobro durante la vigencia 2026, garantizando el cumplimiento de los lineamientos 
institucionales, sin que ello implique subordinación o vínculo laboral alguno con la Entidad. 

 

 



 
 

 

• Informar, comunicar y gestionar de manera oportuna al Supervisor del contrato, sobre los 
avances, dificultades y  novedades presentadas en el desarrollo de la ejecución de los 
contratos de bienes y/o de prestación de servicios de apoyo a la gestión y profesional, para 
que se tomen las medidas pertinentes, a través de los medios de comunicación 
institucionales 
 
 

 
 

 

 

• Apoyar a las Coordinaciones Académicas en el reporte de novedades relacionadas con la 
ejecución de la formación profesional, los juicios evaluativos y el reporte de horas 



mensuales, verificando el cumplimiento del cargue de los mismos por parte de los 
instructores en los formatos establecidos por la Entidad,  en   desarrollo autónomo  
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